PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA CAMARA DE DIPUTADOS

RESUELVE
Solicitar al Poder ejecutivo que a través del organismo que corresponda informe sobre los puntos que más abajo se detallan en relación con los proyectos de llamado a licitación para la construcción de cuatro autopistas mediante concesión de obra pública por peaje, a saber: AUTOPISTA SUR, desde Puente Pueyrredón hasta Temperley, VINCULACION AUTOPISTA LA PLATA – BS. AS. C/ RP 11 – ZONA FRANCA Y PUERTO LA PLATA, AUTOPISTA RIACHUELO desde Puente La Noria hasta Dock Sud y Autopista Buenos Aires – La Plata, y AUTOPISTA ARROYO MORON desde San Justo hasta Hurlingham.

Se solicita informe:

· Considerando que durante la Convocatoria de Expresiones de Interés, realizada el 27 y 30 de diciembre de 2002, se comunicó que alrededor del 25% del costo de la obra sería solventado con recursos fiscales, ¿a cuánto asciendería el monto de subsidio en cada proyecto? ¿en qué períodos se debería erogar? y ¿en qué presupuesto se encuentra autorizado ese gasto?

· ¿Cuál a sido el dictamen de la Dirección Nacional de Inversión Pública en relación a la evaluación de estos proyectos de acuerdo a lo establecido en la ley 24354 de Inversión Pública?

· El detalle de los cálculos realizados para determinar los peajes a ser cobrados en cumplimiento de los dispuesto por la ley 17520, que establece que la tarifa no podrá exceder el valor económico medio del servicio ofrecido.

· Los estudios de impacto ambiental de estos proyectos.

· ¿Qué alternativas de obra, tales como el ensanchamiento de avenidas, mejoras en la señalización, adecuación de accesos ferroviarios, fueron consideradas para cada proyecto?

· Considerando el alto grado de urbanización de las zonas afectadas por algunos de los proyectos, ¿cuáles han sido los canales de consulta con los vecinos? y ¿cuáles han sido las opiniones recibidas?

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El 27 y 30 de diciembre de 2002 la Secretaría de Obras Públicas realizó una Convocatoria a Expresiones de Interés con el objeto de  poner a disposición, para conocimiento de Grupos de Inversión, Empresas, Consultorías, Entidades y sectores interesados, los estudios preliminares técnico-económicos para la realización de cuatro autopistas. Con la consideración de los aportes receptados en esta convocatoria, y durante el período de esta Convocatoria, es decir desde diciembre de 2002 hasta marzo de 2003, se elaborarían los documentos para el llamado a licitación.

Es decir que podía presumirse que el gobierno nacional estaría llamando a licitación en marzo de 2003 para la realización de los siguientes proyectos:

1. AUTOPISTA SUR: Puente Pueyrredón – Temperley – Longitud: 13,3 km 

2. VINCULACION AUTOPISTA LA PLATA – BS. AS. C/ RP 11 – ZONA FRANCA Y PUERTO LA PLATA: Longitud 16 km

3. AUTOPISTA RIACHUELO: Puente La Noria – Dock Sud y Autopista Buenos Aires – La Plata – Longitud: 14 km

4. AUTOPISTA ARROYO MORON: San Justo – Hurlingham – Longitud: 8,6 km

Según los datos suministrados en la convocatoria, la inversión total de estos proyectos ascendería a $ 988 millones, y alrededor del 25% de este monto, $ 247 millones, se financiaría con aportes estatales, sin embargo no existe aprobación presupuestaria para dicho gasto.

Por otro lado las tarifas de peaje propuestas, comparadas con las de los actuales accesos,  estarían resultando bastante caras.  La actual tarifa que debe pagar un usuario del acceso oeste que realiza un viaje desde Liniers hasta Luján, aproximadamente 50 km., es de $ 3, siendo uno de los tramos más caros de los actuales accesos a la Ciudad de Buenos Aires, en el caso de las autopistas proyectadas para la utilización de la autopista Arroyo Morón que uniría San Justo con Hurlingham un usuario debería pagar $ 3 por un tramo de 8 km.

Otro punto a considerar es el alto grado de urbanización de algunas de las zonas que se verían afectadas por estos proyectos.  Sería necesario un proceso de discusión con la comunidad, y el análisis previo de toda otra propuesta alternativa que minimice las expropiaciones, no sólo por el costo económico sino por las consecuencias laborales y sociales de la relocalización de los vecinos.

Creemos que previo a la iniciación de grandes obras de infraestructura es necesario poner a punto lo que ya existe.  El transporte público es un cabal ejemplo de ello.  En la zona sur se entregó en concesión al sector privado el ferrocarril Roca, en perfecto estado, recientemente electrificado, el más moderno de los ramales de acceso a la Ciudad de Buenos Aires.  Por falta de control por parte del Estado y por incumplimientos de la empresa, actualmente este ramal ha sido diezmado y las condiciones del transporte han desmejorado sustancialmente.  Si el transporte público de pasajeros fuera rápido, cómodo, seguro y económico, la cantidad de vehículos particulares en las calles disminuiría.

Consideramos que las soluciones del tránsito vehicular en la zona metropolitana debiera responder a una planificación global del transporte y no como proyectos aislados.

Por todo lo expuesto, solicitamos un mayor análisis de estos proyectos, por lo que invitamos a los señores legisladores acompañar el presente proyecto de resolución. 

